
ARTÍCULO 2.11.4.9. FUNCIONES DEL COMITÉ DIRECTIVO. El Comité Directivo del
Fondo cumplirá las siguientes funciones:

1. Determinar las políticas y pautas del Fondo, de conformidad con los cuales la entidad
administradora podrá expedir los actos y medidas administrativas y suscribir los contratos o
convenios especiales necesarios para el cabal cumplimiento de los objetivos previstos para el
Fondo.

2. Determinar los casos, los requisitos y las condiciones en los cuales se aplicarán las cesiones o
compensaciones a las operaciones de venta interna, de conformidad con lo establecido en el
parágrafo 1o del artículo 40 de la Ley 101 de 1993.

3. Expedir el Reglamento Operativo del Fondo.

4. Expedir el Reglamento Operativo del Comité Directivo del Fondo.

5. Determinar la metodología para el cálculo del precio de referencia o la franja de precios de
referencia relevante para cada mercado, a partir de la cotización más representativa para cada
producto objeto de operaciones de estabilización, con base en un promedio móvil no inferior a
los últimos doce meses ni superior a los sesenta meses anteriores.

6. Determinar el precio de referencia o la franja de precios de referencia de los productos que se
someterán a operaciones de estabilización para cada mercado, la cotización fuente del precio de
cada uno de los mercados relevantes y el porcentaje de la diferencia entre ambos precios, que se
cederá al Fondo o se compensará a los productores.

7. Determinar la etapa del proceso de comercialización en la cual se aplicarán las cesiones y las
compensaciones al productor.

8. Determinar los casos en los cuales habrá lugar a la deducción total o parcial del equivalente al
Certificado de Reembolso Tributado (CERT), en las compensaciones, si las exportaciones se
benefician de dicho incentivo. Igualmente, podrá descontar total o parcialmente las preferencias
arancelarias otorgadas en los mercados de exportación y otros elementos que afecten el beneficio
neto que recibiría el productor.

9. Estudiar los casos de incumplimiento de los productores, vendedores o exportadores y para
prevenirlos, fijar los procedimientos y las sanciones correspondientes de acuerdo con este
decreto, con el reglamento operativo del Fondo y con lo dispuesto en el artículo 2.10.1.1.1. y
siguientes del presente decreto. Formular propuestas para la consecución de recursos en aras de
lograr una permanente operación del Fondo.

10. Aprobar las políticas para el manejo eficiente del presupuesto anual del fondo, de sus gastos
de operación, de las inversiones temporales de sus recursos financieros y de otros ingresos y
egresos que estén directamente relacionados con el objetivo de estabilización de precios.

11. Determinar los programas de estabilización de precios que se ejecutarán en los diferentes
mercados.

12. Evaluar las actividades del Fondo y formular las recomendaciones a que hubiere lugar.

13. Designar el (los) auditor (es) para que supervise (n) y controle (n) la operación del Fondo, así
como la veracidad de la información suministrada por los productores.



14. Definir las funciones del Secretario Técnico.

15. Las demás que le asignen el Gobierno y la ley.

(Decreto número 569 de 2000, artículo 9o)

ARTÍCULO 2.11.4.10. SECRETARIO TÉCNICO DEL COMITÉ DIRECTIVO. El
Secretario Técnico del Comité Directivo del Fondo, será designado conforme lo dispone el
artículo 44 de la Ley 101 de 1993.

(Decreto número 569 de 2000, artículo 10)

ARTÍCULO 2.11.4.11. RECURSOS. El Fondo estará conformado con recursos provenientes
de las cesiones que los productores, vendedores y exportadores hagan al fondo; los que le aporten
personas naturales o jurídicas de derecho privado; los rendimientos de las inversiones temporales
que se efectúen con los recursos del fondo en títulos emitidos, avalados, aceptados o
garantizados en cualquier otra forma por la Nación, o en valores de alta rentabilidad, seguridad y
liquidez expedidos por el Banco de la República y otros establecimientos financieros.

(Decreto número 569 de 2000, artículo 11)

ARTÍCULO 2.11.4.12. RESERVA PARA ESTABILIZACIÓN. Con patrimonio del Fondo se
constituirá una cuenta denominada -Reserva para estabilización-. Esta reserva se formará con los
recursos que ingresen al Fondo, en el nivel que determine el Comité Directivo.

Cuando al final de un ejercicio presupuestal, se presente superávit en dicha cuenta, este se deberá
aplicar, en primer lugar a cancelar el déficit de ejercicios anteriores y en segundo término, a
constituir o incrementar los recursos de la misma cuenta con el propósito de garantizar su
destinación exclusiva a la estabilización de los respectivos precios.

(Decreto número 569 de 2000, artículo 12)

ARTÍCULO 2.11.4.13. NORMAS APLICABLES. Al Fondo se le aplicarán las normas
contenidas en los Capítulos V y VI de la Ley 101 de 1993 y las demás que la reglamenten.

(Decreto número 569 de 2000, artículo 13)

TÍTULO 5.

FONDO DE ESTABILIZACIÓN DE PRECIOS DEL ALGODÓN.

ARTÍCULO 2.11.5.1. TRANSFORMACIÓN DEL FONDO. Transformase el Fondo de
Estabilización de Precios del Algodón, cuyo funcionamiento fue autorizado mediante el Decreto
número 2196 del 30 de diciembre de 1992, en un Fondo de Estabilización de Precios de
Productos Agropecuarios y Pesqueros, en los términos del Capítulo VI de la Ley 101 de 1993.

(Decreto número 1827 de 1996, artículo 1o)



ARTÍCULO 2.11.5.2. OBJETO. El Fondo de Estabilización de Precios de Productos
Agropecuarios y Pesqueros para el Algodón tendrá por objeto procurar un ingreso remunerativo
para los productores, regular la producción nacional e incrementar las exportaciones, mediante el
financiamiento de la estabilización de los precios al productor del algodón.

(Decreto número 1827 de 1996, artículo 2o)

ARTÍCULO 2.11.5.3. NATURALEZA JURÍDICA DEL FONDO. El Fondo de
Estabilización de Precios de Productos Agropecuarios y Pesqueros para el Algodón será una
cuenta especial administrada por la entidad gremial administradora del Fondo de Fomento
Algodonero, como una cuenta separada de sus propios recursos, mediante contrato que para tal
efecto celebrara con el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural en el cual se estipulara la
forma cómo han de manejarse los recursos, los mecanismos para llevar a cabo las operaciones
del Fondo, los contratos que deben suscribir, los actos y medidas que deben tomar para el cabal
cumplimiento de los objetivos del Fondo, así como las obligaciones de las partes contratantes.

Igualmente, este Fondo podrá ser administrado por otras entidades o por intermedio de contratos
de fiducia, de acuerdo con la decisión y el contrato que para el efecto adopte y celebre el
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural.

(Decreto número 1827 de 1996, artículo 3o)

ARTÍCULO 2.11.5.4. COMITÉ DIRECTIVO. El Comité Directivo del Fondo de
Estabilización de Precios del Algodón estará integrado por:

1. El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural o su delegado, quien lo presidirá.

2. El Ministro de Comercio Exterior, o su delegado.

3. Un representante de los productores de algodón.

4. Un representante de los exportadores de algodón.

PARÁGRAFO. Corresponde al Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural designar los
representantes de los productores y exportadores de algodón, para períodos de dos (2) años, con
base en las ternas remitidas por las agremiaciones representativas del producto.

(Decreto número 1827 de 1996, artículo 4o)

ARTÍCULO 2.11.5.5. FUNCIONES DEL COMITÉ. El Comité Directivo del Fondo de
Estabilización de Precios de Productos Agropecuarios y Pesqueros para el Algodón, tendrá las
siguientes funciones:

1. Determinar las políticas y lineamientos del Fondo, de conformidad con los cuales la entidad
administradora podrá expedir los actos y medidas administrativas y suscribir los contratos o
convenios especiales necesarios para el cabal cumplimiento de los objetivos previstos para el
Fondo.

2. Expedir el reglamento operativo del Fondo.

3. Establecer la metodología para el cálculo del precio de referencia a partir de la cotización más



representativa en el mercado internacional para el algodón, con base en un promedio móvil no
inferior a los últimos doce (12) meses ni superior a los sesenta (60) meses anteriores.

4. Establecer el precio de referencia de la franja de precios de referencia; la cotización fuente del
precio del mercado internacional relevante y el porcentaje de la diferencia entre ambos precios
que se cederá al Fondo o se compensara a los productores, vendedores o exportadores.

5. Determinar la etapa del proceso de comercialización en la cual se aplicaran las cesiones al
productor, vendedor o exportador, así como los procedimientos y sanciones para asegurar que
ellas se hagan efectivas.

6. Estudiar los casos de incumplimiento de los compradores retenedores y fijar las sanciones
correspondientes, de acuerdo con este título y con el reglamento operativo del Fondo.

7. Fijar el término dentro del cual debe girarse el monto de las cesiones al Fondo de
Estabilización de Precios de Productos Agropecuarios y Pesqueros para el Algodón.

8. Formular propuestas para la consecución de recursos, en aras de lograr una permanente
operación del Fondo.

9. Aprobar las políticas para el manejo eficiente del presupuesto anual del Fondo, sus gastos de
operación y administración, las inversiones temporales de sus recursos financieros, y otros
egresos que estén directamente relacionados con el objetivo de estabilización de precios.

10. Evaluar las actividades del Fondo y formular las recomendaciones a que hubiere lugar.

11. Definir los procedimientos pertinentes para efectos de la cancelación de las obligaciones que
demanden los gastos operativos de la Secretaría Técnica del Fondo.

PARÁGRAFO 1o. El Comité Directivo del Fondo podrá establecer varios precios de referencia o
franjas de precios de referencia y diferentes porcentajes de cesiones o compensaciones, si las
diferencias en las calidades de los productos respectivos o las condiciones especiales de cada
mercado así lo ameritan.

PARÁGRAFO 2o. El Comité Directivo del Fondo podrá deducir parcial o totalmente de las
compensaciones por realizar, el equivalente al Certificado de Reembolso Tributario (CERT), si
las exportaciones se benefician de dicho incentivo. Así mismo, podrán descontar parcial o
totalmente las preferencias arancelarias otorgadas en los mercados de exportación.

(Decreto número 1827 de 1996, artículo 5o)

ARTÍCULO 2.10.5.6. REUNIONES. El Comité Directivo del Fondo de Estabilización de
Precios de Productos Agropecuarios y Pesqueros para el Algodón se reunirá ordinariamente cada
tres (3) meses y extraordinariamente cuando sea convocado por su Presidente.

Para este efecto, el Secretario Técnico del Fondo, con la debida antelación, efectuara las
citaciones correspondientes.

PARÁGRAFO 1o. El Comité Directivo de este Fondo podrá sesionar válidamente con tres (3) de
sus miembros y sus decisiones se tomaran con el voto favorable de la mayoría de los asistentes.

PARÁGRAFO 2o. Las reuniones de este Comité Directivo, así como sus decisiones, se harán



constar en Actas, las cuales serán firmadas por el Presidente del Comité y el Secretario Técnico
del Fondo.

(Decreto número 1827 de 1996, artículo 6o)

ARTÍCULO 2.11.5.7. SECRETARIO TÉCNICO. El Fondo de Estabilización de Precios de
Productos Agropecuarios y Pesqueros para el Algodón, tendrá un Secretario Técnico, que será
designado por su Comité Directivo, con el voto favorable del Ministro de Agricultura y
Desarrollo Rural o su delegado, quien deberá actuar siguiendo las directrices trazadas por el
Comité Directivo. El Secretario Técnico podrá ser también ordenador de gastos del Fondo.

PARÁGRAFO. El Secretario Técnico se vinculara mediante Contrato de Prestación de Servicios
que pagara la Entidad Administradora del Fondo, con cargo a los recursos del mismo.

(Decreto número 1827 de 1996, artículo 7o)

ARTÍCULO 2.11.5.8. PROCEDIMIENTO PARA LAS OPERACIONES DEL FONDO. Las
operaciones del Fondo de Estabilización de Precios de Productos Agropecuarios y Pesqueros
para el Algodón, se sujetaran al siguiente procedimiento:

1. Si el precio del mercado internacional del algodón para el día en que se registre la operación
en el Fondo, es inferior al precio de referencia o al límite inferior de una franja de precios de
referencia, el Fondo pagarà a los productores, vendedores o exportadores una compensación de
estabilización. Dicha compensación será equivalente a un porcentaje de la diferencia entre ambos
precios, fijado en cada caso por el Comité Directivo, con el voto favorable del Ministro de
Agricultura y Desarrollo Rural o su delegado.

2. Si el precio del mercado internacional del algodón para el día en que se registre la operación
en el Fondo, fuere superior al precio de referencia o al límite superior de la franja de precios de
referencia, el productor, vendedor o exportador pagara al Fondo una cesión de estabilización.
Dicha cesión será equivalente a un porcentaje de la diferencia entre ambos precios, fijado por el
Comité Directivo del Fondo, con el voto favorable del Ministro de Agricultura y Desarrollo
Rural o su delegado.

3. Con los recursos del Fondo se podrán celebrar operaciones de cobertura para protegerse frente
a variaciones de los precios externos, de acuerdo con las disposiciones vigentes o a las que para
tal efecto expida la Junta Directiva del Banco de la República.

PARÁGRAFO 1o. El porcentaje de la diferencia entre ambos precios que determinará la
compensación o cesión de que tratan los numerales 1 y 2 de este artículo, se establecerá dentro de
un margen máximo o mínimo que oscile entre el 80% y el 20%.

PARÁGRAFO 2o. Las cesiones y las compensaciones de estabilización se aplicaran en todos los
casos a las operaciones de exportación. No obstante, el Comité Directivo del Fondo establecerá
si dichas cesiones o compensaciones se aplican igualmente a las operaciones de venta interna.

(Decreto número 1827 de 1996, artículo 8o)

ARTÍCULO 2.11.5.9. PATRIMONIO DEL FONDO. Los recursos del Fondo de
Estabilización de Precios de Productos Agropecuarios y Pesquero para el Algodón, provendrán



de las siguientes fuentes:

1. Los activos del Fondo de Estabilización de Precios del Algodón, cuya transformación se
ordena mediante el presente título.

2. Las cesiones de estabilización que los productores, vendedores o exportadores hagan de
conformidad con el artículo 2.11.5.11. del presente decreto.

3. Las sumas que los Fondos Parafiscales Agropecuarios o Pesqueros, a los cuales se refiere el
Capítulo V de la Ley 101 de 1993, destinen a favor del Fondo de Estabilización de Precios de
Productos Agropecuarios y Pesqueros para el algodón.

4. Los recursos que les sean apropiados en el Presupuesto Nacional para capitalización.

5. Los recursos que le aporten entidades públicas o personas naturales o jurídicas de derecho
privado, de acuerdo con los convenios que se celebren al respecto.

6. Los rendimientos de las inversiones temporales que se efectúen con los recursos del Fondo en
títulos de deuda emitidos, aceptados, avalados o garantizados en cualquier otra forma por la
Nación, o en valores de alta rentabilidad, seguridad y liquidez expedidos por el Banco de la
República y otros establecimientos financieros.

7. Los derivados de las operaciones de cobertura de que trata el numeral 3 del artículo 2.11.5.8.
del presente decreto.

8. El producto de la venta o liquidación de sus activos e inversiones.

9. Los recursos provenientes de préstamos del Presupuesto Nacional o de Instituciones de
Crédito Nacionales o Internacionales.

10. El producto de las sanciones pecuniarias impuestas a los vendedores, productores,
exportadores o compradores retenedores, por el incumplimiento de las obligaciones establecidas
en el presente decreto, en el reglamento operativo del Fondo o en los Convenios de
Estabilización.

PARÁGRAFO 1o. El Fondo de Estabilización de Precios de Productos Agropecuarios y
Pesqueros para el Algodón, podrá recibir recursos de crédito interno y externo, destinado al
cumplimiento de los objetivos que le fija el presente título. La Nación podrá garantizar estos
créditos de acuerdo con las normas de crédito público.

PARÁGRAFO 2o. Previo concepto favorable de la Comisión Nacional de Crédito Agropecuario,
el Fondo de Estabilización de Precios de Productos Agropecuarios y Pesqueros para el Algodón,
podrá obtener financiación directa de Finagro, siempre y cuando respalde las obligaciones
crediticias correspondientes mediante aval o garantía, expedidos a favor de Finagro por entidades
financieras autorizadas para tal efecto por la Superintendencia Financiera.

(Decreto número 1827 de 1996, artículo 9o)

ARTÍCULO 2.11.5.10. RESERVA PARA ESTABILIZACIÓN. El patrimonio del Fondo de
Estabilización de Precios de Productos Agropecuarios y Pesqueros para el Algodón, constituirá
una cuenta denominada Reserva para Estabilización. Esta reserva se formara con los recursos que
ingresan al Fondo, en el porcentaje que determine el Comité Directivo.



Cuando al final de un ejercicio presupuestal se presente superávit en dicha cuenta, este se deberá
aplicar, en primer lugar, a cancelar el déficit de ejercicios anteriores y, en segundo término, a
constituir o incrementar los recursos de la misma cuenta, con el propósito de garantizar su
destinación exclusiva a la estabilización de los respectivos precios.

(Decreto número 1827 de 1996, artículo 10)

ARTÍCULO 2.11.5.11. CONVENIOS DE ESTABILIZACIÓN. Los productores, vendedores
o exportadores de fibra de algodón, para efectuar sus operaciones de venta interna o de
exportación, deberán suscribir con la Entidad Administradora del Fondo de Estabilización de
Precios de Productos Agropecuarios y Pesqueros para el algodón, Convenios de Estabilización
que permitan el funcionamiento del mismo. Dichos convenios contendrán, además de las
cláusulas que sugiera el Comité Directivo, las relativas a los siguientes aspectos:

1. Mecanismo para la entrega de las compensaciones a los productores, vendedores o
exportadores.

2. Los mecanismos necesarios para que ingresen en forma oportuna los dineros que deban ceder
los productores, vendedores o exportadores al Fondo.

3. Reglas y procedimientos para hacer efectivas las operaciones de estabilización y
compensación.

PARÁGRAFO 1o. La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales exigirá, para el
diligenciamiento de cualquier documento de exportación de fibra de algodón, una certificación
expedida por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, en la que conste que el exportador
ha suscrito el correspondiente Convenio de Estabilización, conforme a lo establecido en el
artículo 2.11.5.10.

PARÁGRAFO 2o. El comprador de fibra de algodón, al momento de realizar la operación
interna, exigirá al productor o vendedor una certificación expedida por el Secretario Técnico del
Fondo, en la que conste que ha suscrito el convenio de estabilización en los términos señalados
en este artículo.

El comprador al efectuar la operación interna, retendrá la suma que el productor o vendedor deba
ceder al Fondo en los términos del presente decreto y de acuerdo con los parámetros previamente
establecidos por el Comité Directivo del Fondo.

(Decreto número 1827 de 1996, artículo 11)

PARTE 12.

DISPOSICIONES VARIAS.

TÍTULO 1.

FONDOS GANADEROS.

ARTÍCULO 2.12.1.1. ACTIVIDAD PECUARIA. Para efectos de la aplicación del parágrafo
1o del artículo 2o de la Ley 363 de 1997, entiéndase por actividad pecuaria el desarrollo y



ejecución de las diferentes etapas de la producción, comercialización, industrialización, inversión
y distribución, incluidas la prestación de servicios, la investigación y el desarrollo, la
capacitación, el beneficio o aprovechamiento industrial o agroindustrial y la explotación
comercial, en cualquier tipo de ganado mayor y menor.

(Decreto número 3991 de 2008, artículo 1o)

ARTÍCULO 2.12.1.2. RESERVA PARA REPOSICIÓN DE SEMOVIENTES. Corresponde
a la entidad encargada de inspeccionar, vigilar y controlar a los Fondos Ganaderos, establecer los
sistemas para determinar la reserva para reposición de semovientes, señalada en el artículo 14 de
la Ley 363 de 1997.

(Decreto número 1615 de 1998, artículo 17)

ARTÍCULO 2.12.1.3. FUNCIONES DE FEDEFONDOS. La Federación de Fondos
Ganaderos (Fedefondos), como representante nacional de los Fondos Ganaderos, desarrollará las
siguientes funciones:

1. Orientar a los Fondos Ganaderos en el desarrollo de la política que establezca el Ministerio de
Agricultura y Desarrollo Rural para el fortalecimiento y desarrollo del sector agropecuario.

2. Servir de órgano de consulta ante el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural y de
cooperación con sus instituciones adscritas.

3. Apoyar el fortalecimiento y desarrollo de la política del Ministerio de Agricultura y Desarrollo
Rural en favor de la ganadería y de los Fondos Ganaderos en particular.

4. Coordinar con los Fondos Ganaderos, y presentar al Ministerio de Agricultura y Desarrollo
Rural, para su aprobación, los programas de extensión agropecuaria que se desarrollen en
cumplimiento de las siguientes normas.

(Decreto número 1615 de 1998, artículo 18)

ARTÍCULO 2.12.1.4. ACTIVIDADES DE EXTENSIÓN AGROPECUARIA. Los Fondos
Ganaderos invertirán los recursos equivalentes al valor del impuesto sobre la renta, consignados
en una cuenta especial, en actividades tendientes a desencadenar procesos que generen en los
depositarios de los Fondos Ganaderos y en los pequeños productores del área de influencia de los
mismos, innovaciones y transformaciones en su medio físico y social, dirigidas a aumentar la
productividad pecuaria, dentro de un marco de sostenibilidad y preservación de los recursos
naturales.

PARÁGRAFO. Se consideran actividades de extensión agropecuaria las siguientes:

1. Integración de una red de intercambio de tecnologías entre los depositarios de cada Fondo
Ganadero y el pequeño productor, con visitas de grupo organizadas y programadas por los
respectivos Fondos, a las diferentes explotaciones modelo.

2. Promover y apoyar el desarrollo empresarial de la ganadería del área de influencia por medio
de programas de sistematización que generen cambios de tipo organizacional y empresarial.



3. Asesorar a los depositarios y pequeños productores del área de influencia, por intermedio de
Asistentes Técnicos Extensionistas, para la adopción de las nuevas tecnologías.

4. Programas de apoyo a las campañas de sanidad animal de interés nacional o regional, en
actividades de ejecución, divulgación y capacitación del área de influencia.

5. Apoyo a las Unidades Municipales de Asistencia Técnica en programas relacionados con el
subsector ganadero.

(Decreto número 1708 de 1996, artículo 1o)

ARTÍCULO 2.12.1.5. DEFINICIONES. Para efectos del artículo 2.12.1.4 de este decreto,
adóptense las siguientes definiciones:

Depositarios: aquellas personas naturales o jurídicas que celebren los contratos de ganado en
participación con los Fondos Ganaderos, en los términos señalados en el artículo 12 de la Ley
132 de 1994.

Asistentes Técnicos Extensionistas: Profesionales del sector agropecuario que realicen
actividades de transferencia de tecnología.

Área de influencia: La zona geográfica donde el Fondo Ganadero ejecuta sus actividades.

(Decreto número 1708 de 1996, artículo 2o.)

ARTÍCULO 2.12.1.6. PLAN DE ACTIVIDADES. Los Fondos Ganaderos deberán enviar
anualmente, a la Dirección de Cadenas Pecuarias, Pesqueras y Acuícolas del Ministerio de
Agricultura y Desarrollo Rural, antes del 1o de noviembre, un plan de actividades de extensión
agropecuaria, para el año inmediatamente siguiente, ajustados a lo dispuesto en el artículo
2.12.1.4 del presente decreto.

PARÁGRAFO. Los recursos destinados a extensión agropecuaria, se ejecutarán en forma
proporcional al número de cabezas que en cada municipio sean objeto de contratos de ganado en
participación.

(Decreto número 1708 de 1996, artículo 3o)

TÍTULO 2.

PROCEDIMIENTO PARA LA ENAJENACIÓN DE LA PARTICIPACIÓN ACCIONARIA
QUE LOS ORGANISMOS Y ENTIDADES DEL ORDEN NACIONAL, ASÍ COMO LAS
ENTIDADES DESCENTRALIZADAS DEL MISMO ORDEN, POSEAN EN LOS FONDOS
GANADEROS, CENTRALES DE ABASTOS Y LAS EMPRESAS DEL FONDO
EMPRENDER RELACIONADAS CON EL SECTOR AGROPECUARIO.

ARTÍCULO 2.12.2.1. OBJETO. Establecer el procedimiento que debe seguirse para la
enajenación de las participaciones sociales que los organismos y entidades del orden nacional, así
como las entidades descentralizadas del mismo orden, posean en los Fondos Ganaderos, las
Centrales de Abastos y las Empresas del Fondo Emprender relacionadas con el sector
agropecuario.



(Decreto número 804 de 2013, artículo 1o)

ARTÍCULO 2.12.2.2. ÁMBITO DE APLICACIÓN. Aplica a los procesos de enajenación de
participaciones sociales que adelanten los organismos y entidades del orden nacional, así como
las entidades descentralizadas del mismo orden, de los Fondos Ganaderos, las Centrales de
Abastos y las Empresas del Fondo Emprender relacionadas con el sector agropecuario, conforme
a lo dispuesto en el artículo 259 de la Ley 1450 de 2011.

PARÁGRAFO. Los mencionados organismos y entidades del orden nacional, así como las
entidades descentralizadas tendrán para los efectos del presente proceso, la condición de
oferentes.

(Decreto número 804 de 2013, artículo 2o)

ARTÍCULO 2.12.2.3. PREFERENCIA. De acuerdo con el artículo 60 de la Constitución
Política, para garantizar el acceso efectivo a la propiedad del Estado, se otorgarán condiciones
especiales para la adquisición de las participaciones sociales que trata el presente decreto, a los
trabajadores activos y pensionados de la entidad objeto de privatización y de las entidades donde
esta última tenga participación mayoritaria; los extrabajadores de la entidad objeto de
privatización y de las entidades donde esta última tenga participación mayoritaria siempre y
cuando no hayan sido desvinculados con justa causa por parte del patrono; las asociaciones de
empleados o exempleados de la entidad que se privatiza; sindicatos de trabajadores; federaciones
de sindicatos de trabajadores y confederaciones de sindicatos de trabajadores; los fondos de
empleados; los fondos mutuos de inversión: los fondos de cesantías y de pensiones; y las
entidades del sector solidario.

PARÁGRAFO 1o. El ofrecimiento se hará por la totalidad de las participaciones sociales que los
organismos y entidades del orden nacional, así como las entidades descentralizadas del mismo
orden posean en los Fondos Ganaderos, las Centrales de Abastos y las Empresas del Fondo
Emprender relacionadas con el sector agropecuario, en los términos establecidos en la Ley 226
de 1995 o aquellas normas que la modifiquen.

La enajenación que se realice en los términos del presente artículo podrá ser total o parcial.

PARÁGRAFO 2o. Los términos del ofrecimiento y su aceptación para los destinatarios de las
condiciones especiales que trata el inciso 1o, encaminadas a facilitar la adquisición de la
participación social estatal ofrecida, deberán estar contenidos en el Programa de Enajenación a
que hace referencia el artículo 2.12.2.12 del presente decreto.

PARÁGRAFO 3o. Para determinar el precio y la forma de pago de las participaciones sociales
que se enajenen conforme al presente artículo, se aplicarán las disposiciones contenidas en el
artículo 2.12.2.13 del presente decreto.

PARÁGRAFO 4o. Se entenderán como organizaciones del sector solidario, aquellas que
cumplan con los requisitos del artículo 6 de la Ley 454 de 1998.

(Decreto número 804 de 2013, artículo 3o)

ARTÍCULO 2.12.2.4. AGOTAMIENTO DEL OFRECIMIENTO A LOS TRABAJADORES



Y LAS ORGANIZACIONES SOLIDARIAS Y DE TRABAJADORES. El ofrecimiento a los
trabajadores y las organizaciones solidarias y de trabajadores que trata el artículo anterior, se
entenderá agotado en cualquiera de los siguientes eventos: (i) cuando no haya aceptación de los
sectores; (ii) cuando luego de la adquisición de participaciones sociales por parte de entidades de
los trabajadores y las organizaciones solidarias y de trabajadores, aún queden algunas de estas en
cabeza de los organismos y entidades del orden nacional, así como de entidades descentralizadas,
inicialmente propietarias.

PARÁGRAFO. Para efectos del literal (ii) del presente artículo, se entenderá que el proceso de
enajenación deberá continuar para las participaciones que no hayan sido adquiridas.

(Decreto número 804 de 2013, artículo 4o)

ARTÍCULO 2.12.2.5. OFRECIMIENTO A LAS ENTIDADES TERRITORIALES DONDE
SE ENCUENTREN DOMICILIADAS LAS RESPECTIVAS EMPRESAS Y ACEPTACIÓN
DEL OFRECIMIENTO POR UNA ENTIDAD TERRITORIAL. Una vez agotado el
ofrecimiento a los trabajadores y las organizaciones solidarias y de trabajadores de acuerdo con
los artículos anteriores, los organismos y entidades del orden nacional, así como las entidades
descentralizadas del mismo orden que posean participaciones sociales en los Fondos Ganaderos,
las Centrales de Abastos y las Empresas del Fondo Emprender relacionadas con el sector
agropecuario, deberán ofrecerlas a las entidades territoriales donde estos tengan su domicilio
principal.

El ofrecimiento de que trata el presente artículo, se remitirá mediante comunicación escrita
dirigida al Representante Legal de la entidad territorial respectiva, quien contará treinta (30) días
hábiles para manifestar su intención de adquirir, a partir de la fecha de recibo de la
comunicación.

Las entidades que manifiesten su intención de adquirir, tendrán un plazo de tres (3) meses
contados a partir del vencimiento de los treinta (30) días de que trata el inciso anterior, para
aceptar la oferta mediante comunicación escrita en la que se acredite el cumplimiento de las
condiciones y requisitos establecidos en el Programa de Enajenación contemplado en el artículo
2.12.2.12 del presente decreto.

PARÁGRAFO. Los organismos y entidades del orden nacional, así como las entidades
descentralizadas del mismo orden, podrán concertar en los términos de la Ley 1450 de 2011 y del
presente decreto, la realización de un proceso común para la enajenación de las participaciones
sociales que tengan en una misma empresa, con sujeción a los principios de eficacia, economía y
celeridad de la función administrativa previstos en el artículo 209 de la Constitución Política.

(Decreto número 804 de 2013, artículo 5o)

ARTÍCULO 2.12.2.6. ACEPTACIÓN DEL OFRECIMIENTO POR PARTE DE DOS O
MÁS ENTIDADES TERRITORIALES DE IGUAL O DIFERENTE NIVEL. En los casos en los
que la aceptación del ofrecimiento sea efectuada por más de una entidad territorial, ya sea del
departamental, distrital o municipal, se podrá aceptar el ofrecimiento de manera parcial por cada
una de ellas, siempre y cuando se enajenen la totalidad de las participaciones sociales ofertadas.

Cuando se presenten más de dos aceptaciones del ofrecimiento se preferirá aquella que se realice



por el 100% de las participaciones ofertadas.

En los casos en los que entre las diferentes aceptaciones del ofrecimiento se supere el 100% de
las participaciones, el organismo o entidad oferente podrá decidir realizar la venta en diferentes
proporciones a las entidades que presentaron la aceptación.

PARÁGRAFO. Un ofrecimiento se entenderá desierto cuando la única aceptación recibida, o las
diferentes aceptaciones del ofrecimiento que se reciban, no cubran la totalidad de las
participaciones sociales ofrecidas.

(Decreto número 804 de 2013, artículo 6o)

ARTÍCULO 2.12.2.7. CELEBRACIÓN DEL CONTRATO DE COMPRAVENTA. Una vez
cumplido el término previsto en el artículo 2.12.2.5. para la aceptación del ofrecimiento hecho
por los organismos o entidades oferentes, y siempre que se cumplan los términos y condiciones
contenidas en el presente título, así como en el Programa de Enajenación, se procederá a realizar
la enajenación mediante la celebración de un contrato de compraventa entre la entidad u
organismo oferente y el organismo u organismos aceptantes.

(Decreto número 804 de 2013, artículo 7o)

ARTÍCULO 2.12.2.8. AGOTAMIENTO DEL OFRECIMIENTO A LAS ENTIDADES
TERRITORIALES. Se entenderá agotado el ofrecimiento de las participaciones sociales en los
Fondos Ganaderos, las Centrales de Abastos y las Empresas del Fondo Emprender relacionadas
con el sector agropecuario a las entidades territoriales donde se encuentren domiciliadas dichas
empresas, en cualquiera de los siguientes eventos: (i) cuando las entidades territoriales no
presenten aceptaciones al ofrecimiento dentro del plazo de que trata el artículo 2.12.2.5. del
presente decreto; (ii) cuando las entidades territoriales no presenten aceptaciones para adquirir la
totalidad de las participaciones sociales ofrecidas en venta, sin perjuicio de lo contemplado en el
artículo 2.12.2.4.; (iii) cuando las aceptaciones no se ajusten a los términos del presente decreto y
a las demás condiciones y requisitos del correspondiente Programa de Enajenación.

(Decreto número 804 de 2013, artículo 8o)

ARTÍCULO 2.12.2.9. OFRECIMIENTO DE LA PARTICIPACIÓN EN LOS FONDOS
GANADEROS. Agotados los ofrecimientos que tratan los artículos 2.12.2.3. y 2.12.2.5. del
presente decreto, el organismo o entidad estatal propietaria de las participaciones sociales en
Fondos Ganaderos, procederá a ofrecerlas, en primer lugar, a los accionistas de los Fondos, en
segundo lugar, directamente a los Fondos Ganaderos y finalmente podrán ser colocadas en las
bolsas de valores.

PARÁGRAFO. Para la enajenación prevista en este artículo, el valor de enajenación siempre
será el mayor entre el que indique la valoración, si la hubiere, el valor intrínseco y el valor
nominal de las participaciones.

(Decreto número 804 de 2013, artículo 9o)
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